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EL REY. 
O r quanto conviene á m¡ Servicio , y á la 

seguridad de mis Vasallos en su Comer­

cio Marítimo y libre Navegación , inter­

rumpir la de los Enemigos de mi Coro-

especialmente en las presentes cir-na 
cunstancias en que los Subditos del R e y 

de la Gran Bretaña han tenido orden de 

executarlo con las Embarcaciones de los mios ; he conside­

rado que uno de los medios de proporcionarles la seguridad 

publica en sus intereses es el de fomentar á los que se aplica­

ren á hacer el Corso y dispensándoles mi protección y auxi­

lios para el armamento y habilitación de sus Buques , con­

cediendo franquicia de derechos , el libre y entero aprove­

chamiento del valor de las Presas que hicieren > recompen­

sas de honor á los que se distinguieren en acciones partícula» 

res , dando además gratificaciones pecuniarias á los que lo­

graren ventajas sobre los Enemigos, y proveyendo al so­

corro y subsistencia de los heridos y Viudas de los que fa­

llecieren en los Combates: Y en su consecuencia he resuelto, 

que quantos Vasallos mios se dedicaren á hacer el Corso 

contra qualesquiera Enemigos de mi Corona 9 con licencia 

mia , y arreglándose á esta Ordenanza (en que se inserta la 

de primero de Febrero de 1 7 6 2 ) lo practiquen baxo las re­

glas , y disfruten los beneficios que declaran los Artículos si­

guientes. 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

El Vasallo mió que quisiere armar en Corso contra Ene­

migos de la Corona , ha de recurrir al Ministro de Marina 

de la Provincia donde pretendiere armar , para obtener per-
A mi-



a 4* .. , 
miso , con Patente formal que le habilite á este fin , expli­

cando en la instancia qué género de "Embarcación tiene pa­

ra é l , su Por t s , Armas , Percnechos , y Gente de dotación, 

asi como las fianzas abonadas que ofreciere para seguridad 

de su conducta , y puntual observancia de quanto en esta 

Ordenanza se previene •, de no cometer hostilidad , ni oca­

sionar daño á mis Vasallos, ni á los de otros Príncipes, ó Es­

tados , que no tengan Guerra con mi Corona. Satisfecho el 

Ministro de las fianzas, que por mayor suma se fixarán á 

sesenta mil reales de vellón, y 4-prudente juicio pueden mo­

derarse > con proporción á la entidad de la Embarcación Cor­

saria , entregará la Patente , ó la pedirá al Intendente del 

Departamento , 6 bien á mi Secretario del Despacho de- Ma? 

U n a , según las Ordenes con que se halle. 

-jr,'1 ;r. o?. Düp EOI s n. ' i :smol M> b i m a r a u i ¿uz n-j : !fV| 

-b-.L. ^ n o b x í o i q »m »iobnfiw»qyb e onoD b tsxá £ no: 

Concedido el permiso para armar en C o r s o , facilitará el 

Ministro ia" pronta habilitación de la Embarcación, y hará 

•que se franquee al Armador quanto necesitare, pagándolo á 

sus justos precios, y permitiéndole reciba toda la Gente que 

•quisiera, Preserva de la que esté embargada para mi Servi­

cio , ó actualmente en él } con prevención de que haya de 

•llevar á lo menos una t e rce rea r t e de su Equipage de Gen­

te no Marinera,y- por consiguiente no Matriculada, con tal 

<jue sea hábil, y bien dispuesta para el mane jo¿& las Ar* 

mas. Concluida lá habilitación , entregará al Capitán copia 

«Jeesta'Instrucción, f>ara su'puntual observancia en la pane 

• M e i b CQfifiil naupjftnq <\ ( r o ^ 8 K i . í Í D oíamiiq ob 

El conocimiento de Presas que los Corsarios condujíej-

ren , ó remitieren , pertenecerá privativa y absolutamente 

á los Ministros de Marina,' con inhibición de los Capitanes 

-ó Comandantes "Generales de las Provincias, > <fé las. Audien­

c ias , Intendentes de Exerciro, Corregidores y,Justicias Of-

•dinarias., á quienes privo de toda intervención, dkefta ó in­

di-



directa, sobre esta materia : El Ministro examinará luego los 

Papeles , y oyrá sumariamente a los Apresadores , y Apre­

sados , y si fuere posible, antes de las veinte y quatro horas, 

declarará , con parecer de su Asesor, la legitimidad, ó ilegi­

timidad J e la Presa ; pero si hubiere alguna duda ó reparo 

que obligue, á suspender el Juicio , la detendrá , por no fal­

tar en cosa alguna á la escrupulosa atención coa qu¿ d^be 

proceder , como responsable que ha de ser de las resultas de 

su precipitación, ú omisión. 

. ..ÍO-I*Í. u % a o & L W £ V ^ a i : Ka» \ d wx| . 1 -

Si las Presas se conducen, ó remiten á la Capital del De­

partamento , conocerá de ellas y de todas sus incidencias U 

Junta establecida en él , á que deberá asistir en estos casos 

el Auditor, y si hubiere discordia , remitirá los Autos á mi 

Consejo de la Guerra con noticia de las Partes, y otorgará las 

apelaciones que se interpongan para el mismo Tr ibunal , yá 

sea en causas de esta naturaleza en que la Junta entienda en 

primera instancia, ó bien por que las Partes hayan apelado 

á ella , después de juzgadas por los Ministros de Provincia. 

De éstos, podrán tener recurso el Apresador , y Apresado 

á la Junta del Departamento , y de ella al Consejo de 

Guerra , ó bien á este mismo Tribunal en derechura, desde 

el Juzgado de la Provincia , según mas les conviniere; pero 

de las sentencias que allí se cumplieren, sin apelación algu­

na , dará el Ministro puntual noticia á la Junta por medio 

del Intendente , con remisión de los Instrumentos en que 

las hubiere fundado , para que se archive todo en la Con­

taduría del Departamento. 

y . 

Los Vageles armados eii Corso , podrán reconocer las 

Embarcaciones de Comercio de qualquiera Nación , obli­

gándolas á que manifiesten sus Patentes y Pasaportes , Pa­

peles de pertenencia , y Fletamento del Buque , Conoci­

mientos de la Carga , Diarios de Navegación , y Listas de 

los Equipages y Pasageros, para asegurarse por este medio 

A 2 de 



dJestár proveídas de los requisitos necesarios, y en tai caso 

no embarazarles su libre Navegación. 

; ; J ; i : ; d v i c v : Vtarfp 
Esta averi<*üacion se execucara sin usar de violencia , ni 

ocasionar perjuicio , ó abraso considerable á las Embarcacio­

nes , pasando á reconocerlas i su bordo >ó haciendo venir 

el Patrón , 6 Capitán con los Papeles expresados ; y si algu­

no resistiere sujetarse á este regular examen , podrá obligar-

sele por la tuerza : En caso de hacer defensa , se apresará, 

y declarará buena Presa , si no se justificare haberle dado 

motivo el Corsario para esta resolución. 

*9^^ A S w?<l W'fíf* M \• N Y - . • ç p t i 

jm ¿«oiuA 20Í fiiüiííitji c uLiOjeiu J I M íuq K y «-lojiour o 

Los Capitanes de Embarcaciones armadas en Corso , 

serán responsables de los perjuicios que ocasionaren , dete­

niendo sin tundido motivo las pertenecientes á Vasallos 

mios , ó á Naciones Aliadas , y Neutrales. 

V I I I . 

< Lí.^.ifj/i , , *of-t i^y U y.iUjoi i íitiix^j.^cCTío írtl 

Las Embarcaciones que se encontraren navegando sin 

Patente legítima de Príncipe, República ó Estado que ten­

ga tacultad de expedirlas , serán detenidas ; asi como las 

que pelearen con otra Vandera que la del Príncipe , ó Esta­

do de quien fuere su Patente, y las que la tubieren de di­

versos Príncipes , y Estados, declarándose de buena Presa; 

y en caso de estar armadas en Guerra , sus Cabos y Oficia­

les serán tenidos por Piratas. 

Serán de buena Presa las Embarcaciones de Piratas , y 

Levantados , con todos los efedos que en sus Bordos se en­

contraren , pertenecientes á los mismos Piratas, y Levan­

tados y pero los que se justificare tocar á Sugetos que no hu­

bieren contribuido , directa , ni indirectamente , á la Pira-

te-



tcría , ni sean Enemigos de mi Corona , se les devolverán, 

si los demandaren dentro de un año y un dia después de la 

declaración de la Presa , descontando una tercera parte de 

su valor i para gratificación de los Apresadores. 

N o siendo licito a Vasallo mío armar en Guerra Embar­

cación alguna sin expresa Licencia mia , ni admitir á este fin 

Patente , ó Comisión de otro Príncipe ó Estado, aunque sea 

Aliado mió , qualquiera que se encontrare corriendo la Mar 

con semejantes Despachos, ó sin a lguno, será de buena Pre­

sa , y su Capitán , ó Patrón castigado como Pirata, 

on : - . . . ! , _ « j ^ i ¿ 

-íMid i v T O f í f l 2ui nzyWtlK) el ¿jmr. / K bu :M ... u ni nt-y.a 
Todo Navio , ó Embarcación de qualquiera especie ar­

mada en Guerra , ó Mercancía, que navegue con Vandera, 

ó Patente de Turcos , Argelinos, ú otros Príncipes , ó Esta-, 

dos Enemigos, sera buena Presa, con todos los efectos que 

á bordo tubiere , aunque pertenezcan á Vasallos mios , en 

caso de haberlos embarcado después de la expedición del 

Decreto de 21 de Junio del presente año , cortando toda-

comunicación y trato con los del Rey Británico , y de pasa­

do el tiempo suficiente para poder tener noticia de él. 

y f; f:' • M . , ' • • 

Toda Embarcación de Fábrica Enemiga, ó que hubiere 

pertenecido á Enénligos, será detenida , si el Capitán , ó 

Maestre no manifestare Escritura auténtica, que asegure su 

propiedad : También se detendrá á la Embarcación , cuyo 

Dueño ó Capitán fuere de Nación Enemiga , conduciéndo­

se á Puerto de mis Dominios, para que se reconozca si de­

b a , ó no darse por de buena Presa , en cumplimiento de 

las Ordenes que á este fin Y o hubiere expedido. 

x n r . 
Igualmente se detendrá toda Embarcación , que lleve" 

A 3 con 
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Serán siempre de buena Presa todos los géneros de 
Contravando, que se transportaren para servicio de Enemi­
gos , en qualesquiera Embarcaciones que se encuentren , 
entendiéndose por géneros de Concravando, Morteros , C a ­
ñones , Fusiles, Pistolas, y otras Armas de Fuego , Espa­
das , Sables , Bayonetas, Picas, y demás Armas blancas, 
ofensivas ó defensivas> Pólvora , Balas, Granadas, Bombas, 
y todo género de Municiones de Guerra i Maderas de Cons­
trucción y para Arboladuras, Jarcias, Lonas¿ Cánamo, Brea 
y toda suerte de Betunes, Clavazones, Plomo , Sebo , y 
otros Pertrechos y géneros propios para Construcción , Ca­
rena y Armamento de Vageles: Tropas de Gucira , Marine­
ría , Caballos , Arneses, y Vestuario de la Milicia , y gene­
ralmente, todo quanto fuere de servicio , así para la Guer­
ra de M a r , como para la de Tierra. 
TlgNá ruó t (... MEoítnH ¿ñsOí ¿iLfnrfob sjiitrfiilKii^I 

£ A Se 

con destino en su bordo Oficiales de Guerra Enemigos, 

Maestre , Sobre-cargo , Administrador , ó Mercader de Na­

ción Enemiga-, ó que de ella se componga mas de la terce­

ra parte del Equipage , á fin de que en el Puerto á que sea 

conducida se examinen los motivos que obligaron á servir­

se de esta Gente , y según el los, y las Ordenes dadas , se 

determine lo que deba practicarse. 

A i V . 

Las Embarcaciones , en cuyos bordos se hallaren Géne­

ros , Mercaderías, y efectos pertenecientes á Enemigos , se 

conducirán de la misma suerte á Puerto de mis Dominios, 

y se detendrán en é l , hasta que se haga constar que no 

niegan la inmunidad , y antes la observan los mismos Ene­

migos de cuya Nación fueren los efeCtos : considerando la 

conducta que han tenido y tienen los Ingleses, la qual exige 

un trato recíproco de nuestra parte, 



X V I . 

Se examinarán con cuidado las Cartas-partidas , ó Con­

tratos de Fletamento de las Embarcaciones que se reconoció 

ren , como también los conocimientos , y Pólizas de la car­

ga , y si ésta fuere sospechosa , se detendrá la Embarca­

ción , con declaración , que el Instrumento que no estubie-

re firmado será tenido por nulo , y de que se declarará 

buena Presa la que careciere de estos precisos In>trumentos, 

í menos de verificarse haberlos perdido por accidente inevi­

table. 

X V 1 1 . 
Prohibo á los Capitanes, y demás Individuos de los Va-

geles de Corso , oculten , rompan , ó en otro modo extra­

vien los Instrumentos nombrados en el Artículo anteceden­

te , con qualquier fin que sea , pena de castigo corporal á 

los Capitanes,según la exigencia del caso , con obligación 

á resarcir los daños, y de diez años de Presidio , ó Arsena­

les al resto del Equipage. 

Las Embarcaciones que presentaren de buena fé sus Pa­

tentes , y Conocimientos de Carga y Fletamento se dexarán 

navegar libremente , aunque vayan á Puertos Enemigos 

que no estén bloqueados, ó de estos á otros qualesquiera , 

como en ellos no haya cosa sospechosa , ni lleven géneros 

de Contravando , en los quales deben comprenderse todos 

los comestibles de qualquier especie, que tueren con destino 

á Plaza Enemiga bloqueada por Mar ó 1 ierra. 

Prohibo á los Corsarios , y demás Individuos de su 

Equipage, que obliguen á los Capitanes, Pasageros, ó Tri­

pulación de las Embarcaciones que reconocieren , á que les 

contribuyan cosa alguna , y que hagan, ó permitan hacer­

les extorsión ó violencia , pena de castigo exemplar , que 

A 4 se 



se extenderá hasta el de muerte , según el caso lo pida. 

X X . 

Prohibo asimismo i los Corsarios que apresen , ata­

quen , á hostilicen en manera alguna las Embarcaciones 

Enemigas que se hallaren en los Puertos de Príncipes, ó Es­

tados Aliados mios y Neutrales ¿ como tampoco á las que 

estubieren baxo el tiro de Canon de sus fortificaciones; de­

clarando para obviar toda duda , que la jurisdicción del ti­

ro de Canon se ha de entender aun quando no haya B a ­

terías en el parage donde se hiciere la Presa , con tal que 

la distancia sea la misma. 
• X X I . l U j 0 lOlVt'J Jj , . . 

Declaro también por de mala Presa, todas las Embar­

caciones que los Corsarios rindieren en los Puertos , y ba­

xo el alcance del Canon de los Soberanos Aliados míos , 6 
Neutrales , aun quando ya las viniesen persiguiendo y ata­

cando de Mar á fuera; pues la adquisición de la Previ que 

se hiciese en virtud de la rendición y se verificaría en pa­

rage que debe g o z a r l a inmunidad. 

X X I I . 

Mando á los Comandantes , é Intendentes de Marina , 

y Ministros de Provincias de ella , conserven con particular 

cuidado las Ordenes que he dado y diere sobre estos asun­

tos ; yá sean por regla general , ó para casos particulares; 

y que hagan á los Corsarios las prevenciones correspon­

dientes , á que por ningún término contravengan a lo re­

suelto. 

x x n i. 
Toda Embarcación perteneciente á mis Vasal los , que 

fuere legitimamente apresada por Enemigos , y después de 

estar veinte y quatro horas en su poder, se recob are por 

Vagel ó Vageles del Corso , se adjudicará íntegramente á 

estos. Las Embarcaciones Españolas represadas antes de las 
vein-



veinte y quatro horas se restituirán á los Propietarios, me­

diante el premio de la tercera parte de su valor para los 

Represadores. 
X X I V . 

Asimismo será de buena Presa , qualquiera Embarca­

ción, perteneciente á Nación Neutral ó Aliada mia , que los 

Vageles del Corso apresaren de Enemigos , si hubiere esta­

do en su poder mas de veinte y quatro horas; pero en caso 

de recobrarse antes de este tiempo, se devolverá á su Dueño, 

con todos los efectos, reservando la tercera parte de su valor 

para los Recobradores, 

Luego que los Capitanes del Corso resolvieren detener 

alguna Embarcación , recogerán todos sus Papeles , de 

qualquier especie que sean , tomando el Escribano del Na­

vio Corsario puntual razón de ellos , dando Recibo de to­

dos los substanciales al Capitán ó Maestre detenido , y ad­

viniéndole no oculte alguno de quantos tubiere , en inte­

ligencia de que solo los que entonces presente le serán ad­

mitidos para juzgarla Presa: Hecho es to , el Capitán del 

Corsario cerrara y guardará los Papeles en un Saco , ó Pa­

quete cJado , que debeía- entregar al Comandante ó Mi­

nistro de Marina del Puerto a donde se dirija \ y si entre 

ellos encontrare algunos (fonos de ini noticiar, los remitirá 

éste á mi Secretario de Estado y del Despacho de Marina. 

' £vwi ?up ns eMi3!f,£fllAo ¿lui& x 2Í.<HcJ teoí/if¿TÍ * CL'J 

Al mismo tiempo cuidarán de clavar las Escotillas del 

Navio detenido , y sellarlas de modo que no puedan abrir­

se sin romper el Sello ¡ recogerán las llaves de Cámaras , y 

otros parages , haciendo guardar los géneros que se halla­

ren sobre cubiertas , y tomando razón , quanto el tiempo 

lo permita , de tocio lo que tacilmente pueda extraviarse, 

para encargar su cuidado a el que se destinare a mandar la 

Embarcación. 



X X V I I . 
N o se permitirá saqueo de los géneros que se encon­

traren sobre cubiertas en Cámaras , Camarotes, y aloja­
mientos de Equipages \ privándose absolutamente el dere­
cho , vulgarmente llamado del Pendolage , el qual solo po­
drá tolerarse en los casos de haberse resistido la Embarca­
ción , hasta esperar que fuese abordada ; pero con el cuida­
do de evitar los desordenes que puede producir la sobrada 
licencia. 

X X V I I I . 
Quando se conduzca la Tripulación de una Presa á bor­

do del Vagel Apresador , se tomará en presencia de su Capi­
tán , declaración á el de la Presa , su Piloto , Maestre y 
otros sugetos que parezca conveniente, á cerca de la navega­
ción , carga y demás circunstancias de la Embarcación , po­
niendo por escrito* todas las que puedan conducir á juzgar 
la Presa , preguntándoles también si fuera de la Carga , que 
conste por los conocimientos , conducen alhajas, ó géneros 
de valor ^ á fin de dar las providencias convenientes á que 
no se oculten. 

X X I X . 
Al Cabo destinado á mandar la Presa , se dará noticia 

individual de lo que constare por estas declaraciones , ha­
ciéndole responsable de quanto por su culpa , u omisión 
faltare: Y declaro , que qualquier Individuo que abriere sin 
licencia , como quiera que sea , las Escotillas selladas , Ar­
cas , Fardos, Pipas , Sacas , ó Alhacenas en que haya Mer­
caderías y Géneros , no solo perderá la parte que debiera 
tocarle , sino que se le formará causa , y castigará según de 
ella resulte. 

Los Prisioneros se repartirán según convenga , tratan­
do á todos con humanidad > y con distinción a los que la 
merezcan por su clase. 
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X X X I . 

N o podrán arbitrar los Capitanes del Corso , por pre­

texto alguno , en dexar abandonados los Prisioneros en 

Islas, ó Costas remotas , pena de ser castigados con todo el 

rigor que corresponda , debiendo entregarlos todos en los 

Puertos á que se conduxeren , ó hacer constar el paradero 

de los que faltaren. 

X X X I I . 

Los Vageles del Corso remitirán las Presas que hicieren 

al parage de su Armamento , quando esto sea practicable, 

ó á lo menos á Puerto de mis Dominios , evitando que en­

tren en los Estrangeros excepto en los casos de urgente 

precisión y que deberán justificar ; y quedará al arbitrio de 

los Corsarios remitirlas separadas , ó mantenerlas en su con­

serva, según les conviniere. 

J X X X F I L 

Si la Presa se enviare suelta , deberán ir con ella los 

Instrumentos que hubieren de servir para que se juzgue, 

como también el Capitán y ó Maestre, y algunos otros In­

dividuos del Equipage , que puedan declarar y deducir su 

defensa; pero si la conduxere el Vagel Apresador , su C a ­

pitán presentará los Papeles, y dará las demás noticias que 

se le pidan al intento. 
X X X I V . 

Para determinar la legitimidad de Presas, no han de ad­

mitirse otros Papeles que los encontrados , y manifestados 

en sus bordos ; sin embargo, si taltando los Instrumentos 

precisos para formar el juicio , se ofreciere su Capitana jus­

tificar haberlos perdido por accidente inevitable , señalará 

la Junta , ó el Ministro término competente , según la bre­

vedad con que deben determinarse estas causas , sin dar lu­

gar a dilaciones inútiles , de que será responsable , y cuida­

rá mucho la Junta. 

X X X V . 

Ningún -Individuo- que goce sueldo por Marina , ha de 
exi-



exigir estipendio 6 contribución por las diligencias en que 

se hubiere empleado para el Juzgado de Presas ; prohibién­

doles se adjudiquen, ó apropien Mercaderías ú otros elec­

tos de ellas , pena de confiscación , y de privación de sus 

Empleos. 

X X X V I . 

Si antes de sentenciar la Presa fuere necesario desem­

barcar el todo , 6 parte de la Carga , para evitar que se 

pierda, se abrirán las Escotillas , concurriendo el Ministro 

y respectivos Interesados: Y formando Inventario de los 

géneros que se extrageren , se depositarán , con interven­

ción del Dependiente de Rentas que destine el Administra­

dor de Aduanas, en persona de satisfacción, ó en Alma­

cenes , de los quales tenga una llave el Capitán , ó Maestre 

detenido. 

X X X V I I . 

En caso de precisión á vender algunos géneros , por 

no ser posible conservarlos, se celebrará la Venta á presen­

cia del Capitán detenido, en Almoneda publica , con las 

solemnidades acostumbradas , y con la misma Intervención 

del Dependiente de Rentas , poniéndose el producto en ma* 

nos de* persona abonada, para entregarse á quien pertene­

ciere después de sentenciada la Presa. 

X X X V I I I . 
-ha ob n£fi o n t E i . ' , o i t ! 1 mtri^:. . i 7 í / | 

Si la Embarcación se presentare en Puerto de mis D o ­

minios , sin conocimientos de la carga , u otros Instrumen­

tos por donde conste á quien pertenezca, ni gente de su 

propio Equipage , se tomarán declaraciones separadamente 

al del Apresador , y á su Capitán , de las circunstancias con 

que la encontró, y se apoderó de ella : Se hará reconocer 

la carga por inteligentes , y pradticar las posibles diligen­

cias , para saber quién fue su Dueño : En caso de no veri­

ficarse , se inventariará el todo , y tendrá en depósito , pa­

ra restituirse á quien dentro de un año , y un día justificare 

ser-



serlo , como no haya motivo para declararla de buena Pre­

sa , adjudicando siempre la tercera parte de su valor á los 

Recobradoies. l o restante se dividirá como tiene-» vacan­

tes , no pareciendo su Dueño en dicho termino, en tres 

partes , de las quales una se adjudicara a éstos, y las dos 

pertenecientes á mi Real Fisco (por el Articulo i 1 7 . del 

Tit. 3» Trat. 1 0 . de las Ordenanzas Generales) se remitirán 

á la Capital , donde se mantendrán en depósito , con noti­

cia déla Junta , para ton J o de socorros a los heridos y es*»' 

tropeados de los Buques Corsarios. • oLi.^iaini stt 
::i £ 02£ri ?*-'p in «. oKisgotai^üaaü .nmmú<i c¿ 011 luup 

.nbnogíüb í:t¿o ^DZ^f í?t^ libeo z n u í «. luo obiod 
Los Prisioneros se desembarcarán asi que el Navio ert 

que se conduxeren llegue al Puer to , entregándose al Go­

bernador de la Plaza , Comandante , ó Ministro de Ma­

rina , á fin de que disponga de ellos > según las Ordenes 

con que se hallaren: Los Piratas se entregaran á este ultimo, 

para que ( en conformidad del Artículo 1 0 9 . Tit, 3. Trata* 

do 1 0 . de las Ordenanzas Generales de la Armada) les for­

me proceso sin dilación > remitiéndole con parecer del Ase­

sor , y su declaración de deber ser tenidos por Piratas a la 

Junta del Departamento, como también á los.Reos, ó si no 

hubiere facilidad para ello , entregándolos á la Justicia Or* 

dinaria para su castigo : Con los Turcos, Argelinos, y Mo­

ros que no sean de los Dominios del Rey de Marrue­

c o s , se practicará lo que está por modernas Ordenes es­

tablecido. 

...) ta ioq ih^ñ z i n o o m t ü S L h ¿ n i n o ? c b í i í k í ú ú ^ ú iw z t i 

Si la Embarcación no se diere por buena Presa , se res­

tablecerá inmediatamente en posesión al Capitán ó Dueño> 

con sus Oficiales, y Gente, á quienes se restituirá todo quan-

to les pertenezca,sin retener la menor cosa: Se les proveerá 

del Salvo-conducto conveniente, á que sin nueva detención 

continúen su viage , no obligándolos á la paga de derechos 

de Ancorage , ni otros que deben contribuir las Embarca­

ciones de Comercio. Pa-
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Para que al tiempo de restituirse estas mismas Embarca­

ciones dadas por libres , no se susciten dudas y altercados 

sobre las pretensiones que formaren sus Dueños , ó Capita­

nes , supuesto el primer Inventario, que el Artículo 26 de 

esta Ordenanza establece, al tiempo de apoderarse de la 

Presa , de quanto estubiere expuesto á fácil extravio : Man­

d o , que en llegando á Puerto se haga nuevo Inventario por 

el Ministro de Marina , con asistencia del Capitán , ó Maes­

tre interesado, y del Cabo que mandare la Presa , de la 

qual no se permitirá desembarcar gente , ni que pase á su 

bordo otra , hasta estar pradicada esta diligencia. 

X L I I . 

Ninguna Persona de qualquier grado , ó condición que 

sea , comprará , ni ocultará género alguno que conozca 

pertenecer á la Presa , antes de haber sido juzgada por 

buena , pena de restitución , y de multa del tres tanto del 

valor de los géneros ocultados , ó comprados, y aun de 

castigo corporal según la exigencia del caso ; siendo este 

conocimiento privativo al Juzgado de Presas , como inci­

dente de ellas. 

- O U ¡ m XLi i i . 
Si la Presa se conduxere á Puerto que. no sea Cabeza 

de Provincia , y no pareciere conveniente exponerla ai 

riesgo de que se transfiera á él , se remitirán al Ministro 

los Papeles , y Documentos necesarios , para que determi­

ne su legitimidad , con las declaraciones hechas por el Ca­

pitán , ó Maestre , y la Relación que presentare el Cabo 

de Presa al Subdelegado de Mar ina , de cuyo cargo será 

hacer el Inventario, con presencia de estos mismos Inte­

resados. 

XLIV. 
En caso de hallarse imposible la conservación de la 

Presa hecha > y que por esta razón sea preciso resolver 
ven-



venderla , tratar de su rescate con el D u e ñ o , 6 Maestre,. 

6 bien quemarla , ó echarla á pique , quando no haya otro 

arbitrio, se tendrá presente lo que -está mandado en el 

Artículo X X X I de esta Ordenanza, para proveer á la se­

guridad de los Prisioneros , yá sea recogiéndolos el Apre­

sados á su b o r d o , ó disponiendo su Embarco en alguna 

de las Presas , si precisare á esta resolución la falta de otro 

medio , con declaración , de que ningún Armador , Q 

Capitán Corsario podrá rescatar Presa alguna , hasta des­

pués de haber enviado á Puerto de mis Dominios , ó: 

tener en su conserva tres Presas hechas desde su ultima 

salida. 
r X L V . 

En todos los casos de tomarse semejantes resolucio­

nes sobre Presas y Prisioneros , han de cuidar los Aptesa-

dores de recoger todos los Papeles, y Instrumentos perte-r 

necientes á el las , y de conducir á lo menos dos de los 

principales Oficiales de cada Presa , para que sirvan á justi-: 

ficar su conduela , pena de ser privados de lo que les podia 

tocar en la Presa , y aun de mayor castigo , si el caso lo. 

pidiere. 

X L V I . 
Declarada la Presa por buena , se permitirá su libre 

uso á los Apresadores , sin pagar derechos algunos a mi 
Real Hacienda > cediéndoles Y o , como les c e d o , quanto 
á ella pertenece por razón del Quinto de las mismas Pre­
sas , por el Octavo correspondiente á el Almirantazgo , y 
por los Derechos ordinarios que se exigen en las Aduanas 
de los géneros permitidos : A los que no lo sean, concer 
do igual franquicia , por espacio de seis meses , contados 
desde la Declaración de buena Presa, y que pasado este 
plazo puedah venderlos por menor los Apresadores , pa­
gando los derechos: Y el Tabaco lo entregarán en la Ad­
ministración respectiva , doi)de sé les pagará de contado su 
"justo valor , según la calidad , á excepción del Rapé, que de­

be-


